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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C.,   marzo veinticinco (25)  de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Pertenencia No. 11001310300920210005100 

SE RECHAZA la anterior demanda de PERTENENCIA iniciada por ESTHER JULIA 

GUZMÁN MANJARRES y WILSON YESID SANTAMARÍA BARRERA en contra de 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE ISABEL GAVIRIA DE REID Y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS, que se crean con derecho sobre los inmuebles objeto a usucapir, 

en razón a que el demandante no dio cumplimiento estricto a lo indicad en el auto 

inadmisorio de la demanda, pues no aportó  el folio de matricula del inmueble al que 

pertenecen los  dos predios materia de las pretensiones.  A mas de lo anterior, los 

avalúos aportados para cada predio no alcanzar el monto de la mayor cuantía, para 

que éste despacho asuma la competencia por este factor, a lo que se agrega que lo 

que se pretende es seguir un proceso de prescripción adquisitiva de los que regla la 

ley 1564 de 2012, cuyo cono cimiento le fue asignado en primera instancia los 

Juzgados Civiles Municipales.  

Déjense las constancias del caso, por la secretaría del juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
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LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  
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